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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A l t T I C I J L O D E OFICIO. 

Gobierno polílico. 
1." Swion, Seguridad pública—Núm. !j-22. 

Necesitando averígunr el p.iradcw del Sublenioiite que fue 
Otl RegimienU» de la Corona I'eniusulnr, D. Santiago Valdespi-
nu; encargo á los Alcaldes conslilucioiiales y empleados del ramo 
«le P. y S. F. pnicliquen las oportunas medidas, y me participen 
tunl sea el punto de su residencia, l-eon 27 de Octubre de 18Í7 . 
=.liiaii llurrer y Rero. 

Continúa el lical decreto, órdenes y mjlamento para la orga
nización ij régimen do la escuela de nobles arles de la Aca
demia de San Fernando. 

A r l . 27. Los alumnos que por pr imera vez ha 
yan de entrar en estas enseñanzas es tud ia rán pre'-
viamente la arilme'lica y geomet r í a de rlitiiijanteí!, 
sin cuyo rec¡tjis¡to, y el <Ie haber sido examinados y 
api'oharios, no se rán admitidos. 

§ I '-
E n s e ñ a n z a de artjuitectura. 

Art . 28. I.os que aspiren á matrictilarse en las 
«los clases de alumnos que comprende esla enseñan
za hni';'in sus gestiones con arreglo á lo dispuesto en 
el a r t ícu lo afi (att. 7.0). 

Art . 29 Reconocidos los memoriales y documen-
los en la Secretaría de la Academia, se designará á 
cada individuo la clase ó curso que le corresponde; 
mas para la admis ión definitiva se requiere lo s i 
guiente: 

Para ntalricularsc, tanto los aspirantes á A r q u i 
tectos como los aspirantes á Maestros de obras en 
el primer año do su carrera respectiva, deberán acre
ditar ó ser examinados de las materias que á cada 
cual correspondan, y que se prefijan en el a r t í cu lo 7.0 

Para inalricularse sucesivamente en cada uno de 
los años restantes debe rán acreditar el estudio y. 
aprobación de los años respectivamente anteriores. 

Art . 3o. Todo aspirante ó alumno que obtuvie
re en el ejercicio ta nota de bueno ó sobresaliente 
por pluralidad absoluta de votos, ingresará como 

discípulo de esta enscíian/.a en la clase que le co r 
responda. 

Ar t . 3i . E l aspirante que fuese reprobado no po
drá pedir nuevo exámen hasta el siguiente curso: y 
siendo reprobado la segunda vez, no volverá á ser 
admitido á este ejercicio. 

A r l . 32. L a Junta de exámen pasará á la Secre
tar ía de la Academia certificación comprensiva del 
exámen y censura obtenida por cada interesado; á 
fin de que, enterada la Junta de gobierno, acue rda 
con arreglo á dichas censuras Ja inclusión ó la ex
clusión del aspirante. 

Art . 33. Los que ingresen en esta enseñanza en 
la clase de alumnos Maestros de obras se su je ta rán 
á las mismas formalidades para el pase del pr imero 
al segundo a ñ o de su carrera 

C A P I T U L O I V . 

De la duración del curso en ¡as enseñanzas. 

Art . 34. E l curso de cada a ñ o en las e n s e ñ a n 
zas de pintura, escultura, grabado y arquitectura 
d u r a r á desde el i . " de Octubre hasta el dia ú l t i m o 
de Junio : los siete primeros meses corresponden al 
estudio de noche en las tres primeras enseñanzas . 

C A P I T U L O V. 

Del orden en los estudios. 

§• !• 
Enseuanzas de pintura, escultura y grabado. 

. A r t . 35. Los alumnos de las clases elementales 
de dibujo e m p e z a r á n por trazar á pulso las figuras 
"geométricas que se les propongan: y cuando las eje
cuten con exactitud y seguridad pasarán á dibujar 
las partes separadas del cuerpo humano. 

Ar t . 36. Los Profesores de los estudios e lemen
tales se r e u n i r á n dos veces al enes, los segundos y 
cuarlos Domingos de cada uno, para calificar y j u í -
"gar los dibujos ú l t imos que hayan ejecutado los dis
cípulos en las diversas clases. Entre otras recompenr 
sas se da rán las de mención kanorifica, que consis
tirá en un diploma de cuartilla, en que se expresará 
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Ja 3(jlica<:ion y adelnnlamionlo t\e] discípulo. Su dis-
triluicion so h.irá por el Director del esiablcciinien-
10, y serv i rán para aspirar á los pases sucesivos, los 
cuales segui rán dándose por la Academia en la mis-
ni . i (arma que hasta aqu í . 

Ai ' t . '.i-j. Los discípulos del dihujo de extremo.s 
no pasarán á cabezas sino por concurso y en virtud 
de propuesta que se eleve á la Academia. Ninguno 
podrá aspirar al pase, si no l ia obtenido antes una 
mmeion honorífica. 

Art.-38. E l pase de dibujo de cabe/.ss al He fi
guras, cuyas propuestas h a r á n á la Academia, según 
va dicho, las dos comisiones reunidas de piiitura 
y escultura, solo se acordará á los que, después de 
11. dier obtenido dos nirncioncs honoríficas, tut iei) en 
un concurso doble; esto es, uno de tanteo y olro de 
prueba; el primero con el fin de fo r imr juicio de 
los alumnos que puedan optar al pase di l otro cur
so; y el segundo pata la propuesta del pase que 
haya de hacerse á la misma Academia. 

Ka votación se hará por mayor í a absoluta: y 
aunque podrá haber mas de un pasea la \ez, según 
el mayor ó menor mér i to de los dibujos presenta
dos en el ú l t i m o concurso, nunca se ha rá extensivo 
hasta el tercio de los concurrentes: y en tal caso, el 
que obtenga el primer lugar recibi iá ademas una 
menc ión honorífica que así lo exprese. 

Ar t . 3(j A l mismo tiempo que los discípulos 
dibujen la figura por la noche, asistirán de dia á los 
cursos de ana tomía , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos á los esludios superiores. 

Art . /,o. En el pase del dibujo de figuras al del an
tiguo se procederá del mismo modo que previene el 
art. ;i8; pero antes de concurrir el discípulo, deberá 
haber obtenido tres menciones honoríficas en el d i 
bujo de la figura, y presentado ademas una certifica
ción del Profesor de ana tomía de haber asistido á 
los cursos de osteologia y miologia. 

Art . 4 t. Para pasar al estudio del natural se 
procederá como se previene en el citado art. 38 con 
respecto á los concursos, siempre que el alumno ha
ya obtenido cuatro menciones honor i f cas y seguido 
los cursos completos de osleologia y miologia, sin 
que por esto deje de continuar asistiendo á los cur
sos sucesivos de ana tomía . 

Ar t . 4 .̂ liOS que asistan al dibujo del modelo 
natural, ademas de los estudios de ropajes en que 
se hab rán ejercitado en la clase del antiguo y del 
curso ana tómico mencionado de osleologia y mio lo 
gia, deberán acreditar otro de perspectiva. A l mismo 
tiempo estudiarán la s imetr ía ó proporciones del 
cuerpo humano. 

Art. 43- Los que se dediquen á la pintura h is 
tórica en t r a rán en la sala de colorido y de la com
posición para hacer sus esludios especiales; y los 
que se dediquen á la escultura e n t r a r á n asimismo 
en sus asignaturas respectivas para modelar por el 
natural y ejercitarse también en la composición, 
tanlo de grupos como de bajos relieves. Concur r i r án 
al propio tiempo los discípulos de ambas e n s e ñ a n 
zas á la cátedra oral y de demostración de la ana
tomía , y á la oral y de la teoría é historia de las 
artes y mitología, usos, trajes y costumbres. 

Ar t . 44- T-os que se dediquen al paisaje, que 
necesitan igualmente del estudio de la figura huma
na para enriquecer y adornar sus composiciones, 
pasa rán , bajo la dirección de su respectivo Profesor, 
á dibujar diversas especies de vegetación en el curso 
de noche por los mejores dibujos y eslnmpas en 
que se hallan bien caracterizadas; y en el de dia, 
desde el i . " di; A b r i l hasta fin de Junio; al campo 
á hacer MIS estudios por el natural, ya dibujando ó 
ya pintando, ejercitándose t ambién en la composi
ción. 

Art . 4!>- I-os del grabado en dulce y del graba
do en hueco pasarán del mismo modo á hacer sus 
estud'os especiales, bajo la dirección d e s ú s Profeso
res, para acostumbrarse a) manejo de los instru
mentos en las materias que le son propias, y ad
qui r i r el conocimiento, práctica y perfección de es
tas artes en toda su extensión 

Ar t 46. Todas las asignaturas e m p e z a r á n á u n 
mismo tiempo, pero á horas distintas, á fin de que 
los discípulos aplicados puedan asistir á ellas sin i n 
terrumpir la asistencia á la principal del arte á que 
se dedican. L a durac ión de cada una será de dos 
horas, excepto en las orales, que solo será de una ó 
de una y media al dia. 

Ar t . 47- Para la mas pronla inteligencia de las 
asignaturas y de las horas en que cada una empie
zo, se acompaña á esle reglamento el estado n ú 
mero i .". 

Art . 48. Los alumnos que á los cinco afios de 
estudios elementales no se hallen en estado de pa
sar á los superiores, q u e d a r á n privados de asistir á 
las enseñanzas. 

A r l . 49- Los discípulos de los cursos superiores 
del colorido y de la composición se r eun i r án dos 
veces al mes en los Museos á la hora que les se
ñale el Profesor, con el objeto de indicarles las be
llezas de los cuadros mas notables, y hacerles c o m -
pr :nder en qué consisten por la comparación con 
o'ros, demost rándoles los carnctéres artísticos de las 
diversas escuelas, sus cualidades mas notables y los 
vicios ó defectos de qu^ hayan adolecido, y todo lo 
d e m á s qu» pueda contribuir á que desde un p r i n 
cipio (ormen un juicio recto y seguro en el arte 
de ver. 

A r l 5o. Podrán asistir á los estudios del antiguo 
y de los ropajes por el m a n i q u í , igualmente que á 
copiar los cuadros que posee la Academia, en otras 
lloras del dia, ademas de las señaladas en las clases; 
pero si abusasen de esta disposición, y no se con
dujesen bien, ya peí turbando el orden ó ya maltra
tando las eslátuas, bustos, cuadros &c., ó siendo de
saplicados, queda rán excluidos. 

A r l . 5i. Los que hayan obtenido un premio en 
una clase no podrán optar á olro en la misma. 

A r l . Ra. Los Directores ó los respectivos Profe
sores rep renderán privadamente las fallas leves de 
subordinación y disciplina que cometan por primera 
véz los alumnos: las de reincidencia ó graves se cas
t igarán con la reprens ión pública ante lodos los 
alumnos de la clase á que pertenezca el discípulo; 
y á la lercera vez será el reincidcnle expulsado de la 
cn íc í ianza , sin que pueda volver á ser admitido en 



ningunn do sus clases, anol.índose la cnusn on las 
listas La Junla <le gobierno acordará, en vista de lo 
informado p ir la f.icullativa, la ejecución de lo pre
venido en este ú l l in io caso. 

Ar t . 53. A la octava (alta de asistencia sin cansa 
legí t ima será horrado de la lista ó matr ícula el 
a lumno que la cometiere, y solo podrá volver á ser 
admitido en la misma clase ó curso del a ñ o siguien-
le; mas si t amb ién le perdiese, no será admitido pa
ra otro alguno en adelante, lomándose de lodo no
ta en secretaría por los parles de la Jun la í 'aculla-
tiva para resolución de la de gobierno. 

Ar t 54. E l ¡lúe por enlermedad ú otra causa 
l e g í t i n n haya dejado de concurrir á una gran parle 
del curso, de manera (pie no sea dable reponerla, 
deberá también repetir el curso, pero sin mala nota. 

Art . Sü. Finalizado el curso en cada a ñ o , se ex
pedirán á los discípulos por el Secretario de la Aca
demia las correspondientes certificaciones de sus 
adelantamientos, apl icación, conducta &c. , &c. 

Art . 56. Los que concluyeren sus esludios con 
lucimiento , habiendo asistido á lodos los cursos con 
nota de aprovechamienlo, rec ib i rán el dictado de 
Discípulos de la Academia de Nobles artes de San 
Fernando. 

L a Academia expedirá á los que las respectivas 
secciones hayan juzgado dignos, y con vista de sus 
propuestas, los diplomas respectivos, que var iarán 
según el grado de capacidad de los discípulos. 

Art . 57. Los discípulos de las arles, cuya p r á c -
líca no consiste solo en el manejo del lapicero, po
d r á n asistir á sus clases respectivas desde el momen
to que dibujen cabezas, sin dejar por esto de con
tinuar el dibujo de la figura humana en las diver
sas asignaturas, n i interrumpir el orden establecido 
para los pases de unas á oirás hasta llegar á la 
del dibujo na tura l , que para lodos es indispen
sable, y sin el cual n i n g ú n discípulo de los que 
corresponden á las dos enseñanzas de pintura y es
cultura podrá hacer oposición á los concursos trie
nales. Por esta consideración quedan exceptuados de 
seguir el orden riguroso prescrito en los art ículos 
anteriores. 

Art . 58. Los discípulos de la enseñanza de es
cul tura , que dibujan cabezas en el curso de no
che, podrán asistir de dia á modelar cabezas y es-
Iremos, bajo la dirección del Profesor de su arle, 
á fin de adquirir por un constante ejercicio la prác
tica del manejo del barro y los conocimientos es
peciales necesarios. 

Art . 59. Los que se dediquen al grabado en d u l 
ce podrán asistir asimismo, desde que dibujen cabezas 
en el curso de noche, á la asignatura del grabado (que 
es de d i a ) , para adquirir bajo la dirección de su 
respectivo Profesor la práctica del manejo del bur i l 
y punta seca, y los d e m á s conocimientos especiales 
de esle arle. 

Ar t . 60. Los que se dediquen al grabado en 
hueco, que dibujen t a m b i é n cabezas en d curso de 
noche, podrán asistir de dia á la clase del mode
lado por el antiguo .para ejercitarse en el manejo 
del barro y de la cera, modelando eslremos y ca
bezas, y á la asignatura del Profesor del grabado 
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en hueco para adquirir la práctica y los conocimien
tos especiales «le esta profesión. 

Ar t . (>i. Los que se dediquen al paisaje podrán 
asistir igualmente, después de haber copiado el d i 
bujo de figura, á la asignatura del paisaje en el cur
so de noche para ejercitarse en caracterizar las d i 
versas especies de vegetación con u n toque de lápiz 
exacto y seguro; y en el curso de dia , para imitar 
la naturaleza en el campo, ya sea dibujando ó ya 
pintando. 

Art . ( ¡ 2 . Los que estudien el dibujo aplicado á 
los oficios, en que se ejerciten, no es tarán obliga
dos á continuar el de la figura, podiendo pasar al 
dibujo del mlorno, muebles, utensilios &c., luego que 
hayan dibujido los primeros principios de la figura. 

s. ii. 
ILnsmnnza de arí/uitectura. 

Art. 63. Los alumnos de esta enseñanza asisti
rán á sus respectivas clases ilutante el curso lodos 
los dias, excepto los íei iados, desde las nueve de la 
m a ñ a n a hasta las tres de la (arde: las clases se dis
t r i bu i r án en la forma que expresa el estado n ú m e 
ro 2 U , que acompaña á este reglamento. 

Art . 64. A l final de cada trimestre del curso se 
verificará un examen de lo estudiado en el mismo 
tiempo por el Profesor de cada clase; cuyas cen
suras, por conduelo del Director de la enseñanza , 
pasarán á la Jun la facultativa, para que esta fas d i 
rija con sus observaciones á la particular ó de go
bierno de la Academia. 

Art . 65. La aplicación y aprovechamiento de los 
alumnos durante sus estudios se p r e m i a r á n compa
rativamente señalándoles el pr imer lugar, el segun
do, &c. en las lisias de sus clases respectivas, colo
cando en los ú l t imos á los que repitan curso por 
repi'obacion en los exámenes . 

Ar t . 66. Las disposiciones comprendidas en los 
ar t ículos Sa, 53, 54 y SS son en todo aplicables á 
los discípulos de esta enseñanza. 

C A P I T U L O V i . 

De los c.vámenes. 

Art. 67. E n las enseñanzas de pintura, escul lu-
ra y grabado no habrá olra clase de exámenes que 
los indicados en este reglamento para la calificación 
de los alumnos que hayan de pasar de una clase á 
otra, según queda establecido. 

Ar t . tSS. E n la ense í i ama de arquitectura h a b r á 
dos clases de exámenes , á saber: exámenes de cur
so y exámenes de carrera. 

Art. 69. Los exámenes de curso para las dos 
clases de alumnos de esla enseñanza son: i . " los que, 
con arreglo al a r t í cu lo 29, deben celebrarse para pro
bar que los aspirantes, al ingresar en esta enseñan
za, han hecho los respectivos esludios preparatorios; 
y 2." los que h a b r á n de sufrir, tanto los alumnos-
Arquitectos, como los alumnos-Maestros de obras, 
para pasar de un a ñ o á otro en sus respectivas car
reras. 
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A i l . 70. Unos y otros se h a r á n nnlc una Junta 

compuesta fie los Profesores de la enseñanza y pre
sidida por el Viceprolector de la Academia, y á fa l 
ta de este, por el Director de aquella, haciendo de 
Secretario uno de los Profesores agregados. 

A r l . 7 1. Los exámenes de ingreso en la e n s e ñ a n 
za d u r a r á n todo el mes de Setiembre. 

A r l . 7 a. Los exámenes de curso se ce lebra rán en 
el mes inmediato á la conclusión de aquel; y las 
censuras que obtuvieren los alumnos se r e m i t i r á n 
á la Junta de gobierno para que se tengan presen-, 
les en la secretaría de la Academia al hacer las ma
t r ícu las de aíío, y al expedir las certificaciones cor
respondientes. 

Ar t . 73. E l examen de carrera es indispensable 
para obtener el t í tu lo de Arquitecto ó Maestro de 
obras. 

A r t . 74. Estos e x á m e n e s se ce lebrarán cada a ñ o 
en el mes de Agosto ante la Junta de Profesores de 
que habla el a r t í cu lo 70, según el m é t o d o que 
aquella establezca, con conocimiento de la Academia 
y con la aprobac ión del Gobierno. 

A r t . 75. Esta Junta r e m i t i r á á la de gobierno 
l a nota expresiva del resultado del exámen y de la 
censura de los examinados, á fin de que por el Se
cretario de la Academia se expida la oportuna cer
tificación del a lumno que í u e r e aprobado, para so
licitar este el t í tu lo que le corresponda. 

Ar t . 76. Para obtener t í tu lo de Arquitecto ó 
Maestro de obras deberá hacerse el depósi to de los 
derechos siguientes: 

Los Arquitectos, 2,000 rs. 
L o s Maestros de obras, 1,000 rs. 

A r t . 77. Tanto los Arquitectos como los Maes
tros de obras deberán acreditar ademas con certifi
cación, dada por Arquitecto aprobado, dos años de 
práct ica de su facultad, que h a b r á n de ejercer des
pués de hechos los estudios académicos, bajo la d i 
rección de aquel, sin ctijo requisito no se les expe
dirá t i t í tu lo correspondiente. 

C A P I T U L O V H . 
Disposiciones generales. 

A r l . 78. Las atribuciones que pudieren corres
ponder á la Junta inspectora que establece el Real 
decreto de 2!» de Sel ieí t ibrc de 184/1, se consideran 
por ahora comprendidas e « las de la Junta, particu-

« lar ó de gobierno de la Academia, y c o n t i n u a r á 
por lo ntistno ejerciéndolas. 

Art . 79. La Junta facultativa, luego que se cons
tituya conforme á dicho Pical deerr ío , propOfid^á-. 
por medio de la Academia cuanto jtr/.gase opor tu
no para la formación de un reglamento que esta-
Mezcn el modo de celebrar los concursos trienales 
para los premios de los alumnos de la escuela. 

Aprobado por S. M . en Real orden dé este día. 
M a d r i d 28 de Setiembre de i845. (Sv cont inuará . ) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
D . R a m ó n G a r c í a Je Lomana, Juez de prime

va instancia tía esla ciudad do J^aon y su 
partido 6¡c. 

Por el preseule c i l o , Hamo y e m p l a z o á 

Manuel Moral ínos Tocino de Salingun para 
que en el término de treinta días ó antes si 
quisiere se presente en estas cárceles naciona
les ó ante mí á responder á ciertos cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que es
toy instruyendo á co'isccucncia del roho. cgc-
cutndo en la casa de I). Andrés López párroco 
de San ¡Miguel de Escalada la mañana del cin
co de Setiembre úl t imo; pues si lo hiciere su 
le oirá y administrará justicia .en lo que la 
tuviere, con apcrcibimienlo que si pasare di
cho término sin verificarlo se entenderán las 
diligMicias sucesivas con los estrados de la Au
diencia, y le parará el perjuicio que haya lu
gar. León y Octubre veinte de mil ochocien
tos cuarenta y sicte.=Raiiion García de L o -
mann.trPor mandado de su Sría., liui ique Pas
cual Diez. 

L i c . D . Clemente de los Itios, Juez de primera, 
instancia de Bchaventc y su partido. 

Habiéndose presentado en Paladinos del 
Valle y casa de León liamos dos hombres con 
el objeto de que les diese posada de gracia el 
día veinte y dos de Setiembre úl t imo, se fu
garon en su noche robándole tres varas de 
lienzo y otrOs efectos: según las noticias ad
quiridas, dichos sugetos estuvieron en la ta
berna de Arcábalo donde por haber ihtcnladu 
matar una gallina dé que tomó conocimiento, 
la autoridad localí se fugó uno de ellos y áiíii-"^ 
que detenido el otro, fue puesto cii.'libertad 
por no encontrar méritos para formar suma
ria, y del pasaporte que presentó resultan lla
marse uno José y otro Lorenzo, opinando di
cho Alcalde ser los apellidos de Martinez y 
Alvarcz y uno de ellos vecino del Acebo sin 
recordar el punto, ni fecha del pasaporte: y 
habiéndole manifestado ¡van en busca de un 
pueblo grande para dar. escuela como Caütro-
contrigo ó otros, espero del celo de las auto
ridades qilc si lograsen capturarles se sirvan 
remitirles a este Juzgado con la seguridad 
coiupefentc, y sobredio' que se servirán prac-
ticar.cuantas diligencias estén á su alcance, i í e -
nayente Oetiibre veinte de mil ochocientos cua
renta y sietes Clemente de los liios.— Por su 
mandadlo, Angel Alvarcz «¿aijano. 

Senas. 

E l titulado J o s é , estatura ó pies y una 
pulgada, pelo negro, ojos negros saltados, buen 
color, "íin sombrero de copa alta,, pantalón y 
capote de paño pardo, enmangas de camisa, 
y zapatos negros bajos. 

E l Lorenzo, estatura como de 5 pies, som
brero de. copa alta, pelo negro, cara redonda, 
bastante lleno de cara, ojos negros, cerrado de 
barba, vestido igualmente que el otro. 

LEOS: IMPRENTA DE LA VIUDA E .UIJOS DE uuSoti. 


